
Ano LIX. Jueves 3 de Marzo de 1892. Núm, 54.

PUNTOS ))E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
b o l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.
remm Suscriciones de fuera podrán hacerse 

i iendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
egento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago i. 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25¡céntimos de peseta ca
da uno.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

♦ Las leyes oí i * ——--------------------- —~ -----------------  
^^■itorios do en Península, islas adyacentes, Canarias y 

de Rn.lca suJelos á la legislación peninsular, á los 
^LasC6-11180 civiV)Omulgación’ si en cllaS no so disPusiese otra 

d«Lde P^ov^nci^®8 íel Gobierno son obligatorias para la capi- 
Proi? CUatro d.n»^® quo 86 Publican oficialmente en ella, y 

(Lev do para los demás pueblos do la misma 
'' Noviemlye de 1837.)

PARTE o f ic ia l .
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ss —
(Q D Rey y 1a Reina Regente 
ni^ *. y Augusta Real familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.
(Gaceta l.° Marzo 1892).

—L,. __________ ___________

JUNTA PROVINCIAL DE AUXILIOS
par SUSCRIPCIÓN NACIONAL 

ra remediar las desgracias ocasionadas por las 
inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior............  
y^ntamiento de Mainar...........  

T enx de Ateca...................................  
em de Mediana........  

de Orcajo................  
de Mallén........................... * 

6m de Aguaron. ..-..... 
^deTauste...................... .............. 
^dem de Vierlas.....................................  

de Nombrevilla.......
_ 61u de La Joyosa...............................
16In V1danueva de Jiloca..............

22.365114
50

100
25
25
50

100
100
25
10
15
25

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Pesetas.

Ayuntamiento de Jaraba...................... 25
Idem de Mozota..................................... 12
Idem de San Mateo de Gallego............  10
Idem de Villarroya de la Sierra..........  40‘05

Su ma ......... 22.97719
m ' ________________ _____

SECCIÓN PRIMERA.

UNISTBRIO DJ LA GDBRBA.
CIRCULAR

'Excmo Sr.: Habiéndose ofrecido dudas acerca 
de los funcionarios á que han de presentarse á pa
sar la revista anual los individuos del Ejército que 
residen en el extranjero, puesto que en los pases 
recientemente expedidos á favor de algunos de 
ellos aparece que deben verificarlo en primer tér
mino ante los agregados militares á las Embaja
das que los tuviere, y en otro caso, ante el Secre
tario que designe el Embajador ó-* Ministro; te
niendo en cuenta que ni' en las leyes de recluta
miento dictadas hasta el día, ni en los reglamentos 
para su ejecución, existe ningún precepto legal, 
que aclare de una manera precisa aquel extremo;

El Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que los 
expresados individuos pasen dicha revista ante el 
Cónsul respectivo, o dirigiéndose á éste por escri
to, si no residiera en la misma localidad, y en este 
último caso solicitarán de la Autoridad municipal 
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confirmen su existencia en el punto de que se tra
ta. mediante un V.° B.°, ó en la forma que puedan 
acreditarlo. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Febrero de lbJ2.
—Azcárraga.—Señor....

(Gaceta 1.° Marzo 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAltAGOZA
Contratos de Comunicaciones.

En la Gaceta de Madrid de 2 de Febrero último 
se inserta el anuncio de la subasta para la adqui
sición de 85 toneladas de alambre de bronce y 
20.000 aisladores para el establecimiento de una 
línea telegrafió^. .

Lo que se hace público en este periódico ohcial 
á los efectos de la Instrucción de 14: de Enero ul
timo que rige sobre el particular.

Zaragoza l.° de Marzo de 1892.—El Goberna
dor. Francisco Fernández de Navarrete.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Mon tes
El día 12 del corriente, á las once de .su maña- 

ña, tendrá lugar en la Alcaldía de la ciudad de 
Tarazona la subasta de los restos del incendio 
ocurrido el l.° de Octubre último en la partida 
Majada del Roble, de la dehesa de Moncayo, bajo 
el tipo de tasación de 300 pesetas y demás condi
ciones del pliego que se pondrá de manifiesto a los 
que deseen tomar parte en la licitación. ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y demás efectos.

Zaragoza 2 de Marzo do 1892.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .— Minas
Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 

el expediente de registro núm. 234 de la mina de 
cobre gris, titulada «San José», sita en término 
municipal de Alpartir, demarcada con 12 perte
nencias; en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley de Minas, vigente, y disponer 
que se expida el oportuno título de propiedad á 
favor de D. José Félix de Vitoria y Echevarría, 
trascurridos que sean los 30 días que señala el ar
tículo 37 de la citada ley sin haberse apelado de 
este decreto y cumplido lo que determina el ar
tículo 56 del reglamento para la ejecución de la 
ley de Minas. " , ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 2 de Marzo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de registro núm. 235 de la mina de 
cobre argentífero, titulada «Continuación», sita en

término municipal de Alpartir, demarcada con 12 
pertenencias; en cumplimiento de lo dispuesto e . 
el art. 36 de la ley de Minas vigente, y disponei 
que se expida el oportuno título ele propiedac, 
favor de D. José Félix de Vitoria y Echevarría, 
trascurridos que sean los 30 días que señala el ar 
tículo 37 de la citada ley sin haberse apelado 
este decreto y cumplido lo que determina el ar
tículo 56 del reglamento para la ejecución de 
ley de Minas.

Lo que se anuncia en este periódico oncial par 
conocimiento del público.

Zaragoza 2 de Marzo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA.

..y ADE ZARAGOZA.
Obligaciones provinciales amortizadas en el 801 

veri/icado el día 26 de Febrero último ante es 
Comisión.

Se r ie A •
548—105—200—274—463—691 ~167—56l/ 

342—269—441—702—6 — 113—152—86— 
179—217—664—426—295—252—510—60-639 
—595—253—383—586—28—341—538— 693^ 
—231—762—495—797—338.

Se r ie B
121—202—225—667—338—671—737—323-' 

196—139 — 783—460—580 — 575— 642 — 567-: 
1.040—401—96—826—880—143— 520—342— 
—270—329—341—515—656—997—550—739-' 
132—851— 762—100—3— 769—583—64—182-
88—153—767—224—197—42—809—503—244
989—730—7—513—421-925—379.

Lo que se publica en este periódico oficial pá-í* 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza l.° de Marzo de 1892.—El Vicepre9^ 
dente, J. Arangurén.—P. A. de la C. P., Francia00 
Bellostas, Secretario.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE ENERO DE 1892.^ z

TORRE DEL ABEJAR.

Reformas en el edificio.

Peseta^

Por 18 jornales de carpintero................ 55^9

Suma................................. 55-99

Y se publica en este periódico oficial á los ^0C 
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente. , .

Zaragoza 23 de Febrero de 1892.—El Vicep^6' 
dente, Joaquín Arangurén.—El Secretario, 1<1ÍI 
cisco Bellostas.
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«MH WWIH, as KáMWl
i ,?Or acU6rd° de-está Corporación se saca á pública subasta la adquisición de diferentes géneros con 
estmo á ropas de cama y de vestir de los enfermos del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, bajo el

1 lego de condiciones aprobado, que se halla de manifiesto en la Administración del mismo Hospital.

GÉNEROS.

^asiana para trajes de dementes, hombres.......... 
^ton para forros.................................................

-Ona azul Para trajes de mujeres...... .. . ^tonpara forros.. . . .............................. 
Wesín............................................................. '
^yeta verde doblé' éúéhé * * ^ * ^ * ^ * ^. ^ 
M'HOnai?ara cubiertas.........................................  
"LienTíPara ollaVlbras y »01T0S.................... 
Servihet n00 Paia 8abanas’ oanii9as Y almohadas 
Toallas. ‘.............................................................

Tela Para Pachones..................... . .......................
Telé péra J?rgones................................................

P ra bultos de almohada y otros usos.. . .

—
PRECIO 

máximo admisible que se fija 
como tipo.

5 por 100 
de 

su importe.
Pesetas.Pesetas.

Metros. 700 Un metro. 1 35
Idem. 200 Idem. 0‘62 6‘20
Idem. 1.000 Idem. 0‘70 35
Idem. 300 Idem. 0‘62 9‘30
Idem. 200 Idem. 070 7
Idem. 50 Idem. 4 10
Idem. 1.400 Idem. 0‘75 52'50
Idem. 500 Idem. 075 1875
Idem. 1.500 Idem. 1 75

Docenas. 5 Una docena. 9 2'25
Idem. 5 Idem. 14 3'50

Metros. 300 Un metro. 0‘50 7'50
Idem. 600 Idem. 1‘25 37'50
Idem. 600 Idem. 1‘25 37'50
Idem. 800 Idem. 1‘25 50

14 del en aS^a ^6ndrá lugar en el^alón de sesiones de la Diputación, á las diez de la mañana del día 
gue: ia p ^16n^,e mesi baj° Ia presidencia del Exorno. Sr. Gobernador civil ó Diputado en quien dele
jas de b será por proposiciones verbales, ajustadas al modelo que se inserta al final, y por pu-

.Oficio á la llana, que no podrán ser menores de un céntimo de peseta por unidad.
Cotilo lp° ^^ihio admisible de las proposiciones será el que respectivamente se fija para cada ar- 
pro^.vP\t'a(lores que deseen tomar parte en la subasta habrán de constituir previamente en la Caja 
s^dente a a cantldad que determina la última casilla, y al hacer su proposición entregarán al Sr. Pre- 
fiaUza ’ 011 Pbeg° abierto, su cédula de vecindad y el resguardo acreditando la constitución de la 
de i§gygUardáíidose en todo lo demás las formalidades que determina el Real decreto de 4 de Enero

^etarín^ü29, Marzo de 1892.—El Vicepresidente, Joaquín Arangurén.—P. A. de la C. P., el Se- 
5 P rancisco Bellostas.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
N. xr , . . * 

(aqu^  , se compromete á entregar, con sujeción al anuncio y pliego de condiciones aprobados
6 género ó géneros que sean), por la cantidad do.... (en pesetas y céntimos el metro ó la unidad.)

SECCIÓN CUARTA.
Na» DE HACIEMA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ll Agente ejecutivo de contribuciones de la 
Primera zona del partido de Pina D. José Sallán, 
°u fecha 3 del actual nombró auxiliar á D. Julio 
ancho y Grau.

-Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
^Pc/ln^enf0 de las Autoridades municipales y 

J c leíales y del público.

Zaragoza 26 de Febrero de 1892.—El Delega, 
do, Juan Dessy. .

El Agente ejecutivo de contribuciones del par
tido de Ejea D. José Pérez, ha nombrado auxiliar 
á D. Constantino Monterde y Vicente. ■

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de laí Autoridades municipales y 
judiciales y del público.

Zaragoza 26 de Febrero de 1892.—El Delega
do, Juan Dessy.
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AUmilSTRlClOM DE COHRIDDGIOMS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Sección de directas.—Es t a d ís t ic a .—Circular
Por circular de esta Administración, fecha 16 

del actual, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
misma, núm. 41, se previno á los Alcaldes de los 
pueblos remitieran relación expresiva del recuento 
de la riqueza pecuaria que exista en cada distrito, 
concediéndoles tres días para cumplimentarlo.

Y como este servicio no se ha cumplido por 
parte de la mayoría de los referidos Alcaldes, se 
les conmina con la multa de 50 pesetas, si en el 
nuevo plazo de dos días no han cumplido dicha 
obligación. ,

Zaragoza 27 de Febrero de 1892.—Ramón Sa- 
lazar.

SECCIÓN QUINTA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

Los individuos que se mencionan en esta rela
ción se presentarán en el Gobierno militar de esta 
Plaza para recoger documentos de su pertenencia, 
y los que residan fuera de ella avisarán á este Cen
tro su residencia con objeto de remitirles los cita
dos documentos por conducto de los Alcaldes res
pectivos.

Zaragoza 28 de Febrero de 1892.—El General 
Gobernador, José M. Pacheco.

' Relación que se cita.
Florencio Cebrián Comín, Pedro Vicens García, 

José Puértolas, herederos de José Bautista Her
nández, Félix Arias Pérez, Mariano Torres Fonto, 
Gregoria García y García, Vicenta González,^ Mi
guel Rodríguez, Felisa Rodrigo y Mariano Eche
varría Echevarría.

AYONTAMIEMTO DE LA S. H. DI. B CIUDAD D8 ZARAGOZA.
Esta Corporación ha acordado adjudicar median

te subasta, con sujeción á las condiciones aproba
das por la Municipalidad que se hallan de mani
fiesto en su Secretaría y á lo dispuesto en el ar
tículo 17 y demás correspondientes del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, un solar de la propie
dad del Excmo. Ayuntamiento, procedente del de
rribo de la casa núm. 20 de la calle de Agustín 
(D. Antonio). (

El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 8 del próximo Marzo, á las once de 
la mañana, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien
delegue.

El tipo que regirá para la subasta será el de 
4.900 pesetas, no admitiéndose proposición que no 
sea en alza de dicha suma y debiendo verificarse
las mandas por pujas á la llana, el tanto de cada la cantidad de 15o pesetas.

_ -L . U . T A-nnlna H Q.mTuna será el de 10 pesetas.

Durante el plazo que marca la regla 3 a del re
ferido artículo del citado Real decreto, cada mi 
tador, al hacer su única ó primera proposición, 
presentará en pliego abierto su cédula peisona- 
correspondiente al actual ejercicio y el resguar 
del depósito que habrá consignado en la caja de 
fondos municipales, importante la suma de 24^ 
pesetas como fianza provisional, sin cuyos reqm' 
sitos no podrá tomar parte en la subasta. ,

El rematante dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comuniqd 
oficialmente la aprobación del remate, entrega! 
en la Depositaría del Ayuntamiento el impoi' 
por el que se hubiere hecho la adjudicación.

Las proposiciones serán verbales y se ajustara 
al siguiente modelo:

«F. de T. se compromete á adquirir el solar pr°' 
cedente del derribo de la casa núm. 20 de la cal 
de Agustín (D. Antonio), por el precio de..... pe9®' 
tas (en letra) y con sujeción á las condiciones 
este contrato.

Los gastos de anuncios, papel y demás que 
originen en la instrucción del expediente, serán 
cuenta del rematante. , .

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento . 
anuncia al público para su conocimiento y efect 
consiguientes. . .

Zaragoza 26 de Febrero de 1892.—El Preside^ 
te, E. A. Sala.—De acuerdo de S. E., Angel Ma 
tínez, Secretario accidental.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca 
pública subasta, conforme á los pliegos de 0011 
ciones que obran en la Secretaría de La Corpoi 
ción municipal, la adquisición de 100 hectolit 
de cebada con destino á la manutención de las 
ballerías que posee el Excmo. Ayuntamiento..

El acto se Celebrará el día 9 de Marzo proxii 
á las once de la mañana, en la Casa Qonsisfori ’ 
ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delega 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 y derna» 
rrespondientes del Real decreto de 4 de Ln 
de '883- • , 3 14 ' i HeEl tipo que regirá para la subasta sera el, 
pesetas 50 céntimos el hectolitro, no admitiend 
proposición que no sea en bajá de dicha suma-

Durante el plazo que marca la regla 3? del » 
tículo 16 del expresado Real decreto, cada hV 
dor al hacer su única ó primera proposición, 
sentará en pliego cerrado su, cédula personal 
rrespondiente al actual ejercicio, el resguaH 0 
depósito provisional que habrá consignado p1 e 
mente en la caja de fondos del Ayuntamiento, 
portante la suma de 77 pesetas 50 céntimos l0 
proposición escrita concebida en los términos 
expresa el modelo que más abajo se inserta. ' * 0jl 
cíese nueva proposición bastará que presen 
el pliego otra manuscrita y el resguardo del 
vo depósito que habrá constituido.

Dentro de los 10 días, contados desde la 
en que se comunique la aprobación de la sin 
al rematante, éste deberá ampliar la fianza 1

CanUllltLU UO J-UM pcaovu-o. , , _ ¿6 

Los gastos de papel, anuncios y demas 9 
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originen en la instrucción del expediente serán de 
ouenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 26 de Febrero de 1892.—El Presiden- 
o> E. A. Sala.—De acuerdo de S. E., Angel Mar- 
mez, Secretario accidental.

Modelo de proposición.
tL-"^On....> vecino de.... , habitante en la.... de.... , 

Uni..i según cédula personal que exhibe, se com- 
tórf16^6 a tornar á su cargo el suministro de 100 hec- 
e| de cebada como la muestra que existe en 
üe?6^°G^do d® Porcia urbana, por el precio de.... 
bai56 p9 ^6n let,ra) Y c o d  sujeción á las condiciones 
tado I Cua^s 86 celebra esta subasta, que han es

o de manifiesto y de las que se ha enterado el 
suscribe.
(Fecha.) (Firma.)

Lu s t r e  c o l e g io  n o t a r ia l

d e l  TERRITORIO DE ZARAGOZA.

pertA^6^11 ^ornadijo é Igea, Notario de Daroca, 
ta dir 2.pentie á este Colegio, ha acudido á la Jun- 
imposibT a so^°ii)ando pensión del Montepío por 
lesión 31 física para el ejercicio de la pro

A dede los EC(fUÍ?Ormtdad 00111° dispuesto en el art. 25 
presenté. tnt°s se ^iace público por medio del 
expOüe ? auuncio, pudiendo los que tengan que 
de este^' •6n ctmtrario acudir á la Secretaría 
de ¿ • bolegio, dentro de 30 días, á contar des

Zar 11Sercmn de este anuncio en el Bo l e t ín . 
duliár^T?2;8, t:" de Febrero de 1892.—El Decano, 

d-—El Secretario, Roque Logroño.

-------  SECCIÓN SEXTA.
Elrio -nJí oyec^° de presupuesto municipal orclina- 

mientl'a 6 ail0 189‘2-93 Y el apéndice al amillara- 
en la 2 ^a'ra mismo año, se hallan de manifestó 
no ([Q ^^’^aría de este Ayuntamiento por térmi- 
horas ।J clía^ á contar desde hoy, y durante las 
entp -C 6 t^ma, para que los interesados puedan 

larso y exponer las reclamaciones que tengan 
P ^conveniente.
-^P^í^cn de Valdejasa 25 de Febrero de 1892. 
ÍLpr eaide, Blas Bodes.—-P. A. del A., Joaquín 

" ^n, Secretario.

Púb)01’ ^min0 de 15 días se hallarán expuestos al 
sigu¿C°^en Ia ^eüretaría municipal los documentos

de y gastos del ejercicio

Ol.j.resnpuesto adicional, adicional refundido al 
^Unario de 1891-92; y

resupuesto ordinario para 1892 al 93.
^edr^Góm5 Febrer° de 1892'—E1 Alcalde,

En la Secretaria de este Ayuntamiento, y por 
tiempo de 15 días, estarán expuestas al público las 
cuentas municipales del ejercicio de 1888-89, así 
como el presupuesto ordinario de 1892-93, para 
que puedan examinar dichos documentos los inte
resados que lo crean conveniente.

Inogés 27 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
P. O., Pío Ibarra, Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1892-93, se halla de manifiesto por 
término de 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Alforque 29 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Liborio Sena.

Las liquidaciones del año económico 1890 á 
91, los presupuestos adicional y refundido para el 
91 á 92 y el ordinario del 92 á 93, así como las 
cuentas municipales de los ejercicios 1886 á 87, 
1887 á 88 y 1888 á 89, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
15 días, á contar desde esta fecha

Leciñena 27 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Santiago Azara.

Por espacio de 15 días estará expuesto al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento, el presu
puesto ordinario de 1892-93, de este pueblo, para 
que cuantos lo deseen puedan examinar dicho 
documento, y hacer las reclamaciones que crean 
conveniente.

Cahnarza 27 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Escolano.

Por término de 15 días se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para 1892-93, cuyo término em
pezará á contarse desde esta fecha.

Castejón 28 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Ramón Pérez.

El proyecto del presupuesto ordinario, formado 
para el ejercicio de 1892-93, se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días.

Vera 28 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Juan 
Villalba.

Las cuentas municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio económico de 1890 al 
91, las liquidaciones del mismo ejercicio, y los 
presupuestos adicional y refundido de 1891 á 92, 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaría por 
término de 15 días.

Alborge 27 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Gregorio Laborda.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio para él año económico de 1892-93, de este pue
blo, se halla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo por término de 15 días, durante los cuales 
podrá ser examinado por las personas que quieran 
enterarse de su formación.
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Orcajo 29 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Ma
nuel Cortés.

Hasta el 15 de Marzo próximo se hallarán de 
manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento:

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1890-91.

Presupuesto adicional y refundido al actual, el 
proyecto y acuerdo difinitivo de la Junta munici
pal del presupuesto para 1892-93.

Torralba de Ribota 29 de Febrero de 1892.—El 
Alcalde, Ramón Aznar.—El Secretario, Casiano 
Ejido Jiménez.

Las liquidaciones del presupuesto de 1890-91, 
el presupuesto ordinario del actual ejercicio, y el 
adicional y refundido del mismo, estarán á la ex
posición del público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días, contados desde 
la publicación de este anuncio. _

Plenas 29 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Pe
dro J. Marteles.—D. S. O., el Secretario, Floren-

E1 proyecto del presupuesto municipal ordina
rio de esta villa para 1892-93, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, á los efectos que previene la ley 
Municipal vigente.

Luesia 29 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Atanasio Aragüés.

Por término de 15 días, á contar desde el 1.° de 
Marzo próximo, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa el pro
yecto del presupuesto municipal ordinario for
mado para el afio económico de 1892 á 93, las li
quidaciones del de 1890 á 91 y el adicional y re
fundido de 1891 á 92. ;

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial en cumplimiento del art. 146 de la ley 
Municipal. _

Ejea de los Caballeros 29 de Febrero de 1892. 
-—El Alcalde, Pascual Climente.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1890-91, y el presupues
to municipal ordinario para el año económico de 
1892-93, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 15 días, du
rante cuyo período se admitirán las reclamaciones 
que se crean pertinentes.

G-allocanta 27 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Juan Ballestín.

Queda expuesto al público por término de 15 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento que ha de sorvir de 
base para la formación del repartimiento de la 
contribución territorial de 1892-93.

Morata de Jalón 1." de Marzo de 1892.—El Al
calde, Teófilo Martín.

El presupuesto municipal para el ejercicio d0 
1892-93, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, conta
dos desde esta fecha.

Asín 27 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Bar
tolomé Nivela.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
económico de 1892 á 1893, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término d0 
15 días.

Villarroya de la Sierra l.° de Marzo de 1892.-' 
El Alcalde, José Aguaron.

Formados los apéndices al amillaramiento qu6 
sirvan de base al reparto de la contribución, d0 
inmuebles, cultivo y ganadería de este térmio0 
municipal durante el próximo ejercicio económico, 
se anuncia por este edicto su exposición en la S0' 
cretaría municipal hasta el 15 del corriente m09> 
para que puedan los contribuyentes examinarlo5 
y entablar las reclamaciones de agravio que vi0' 
ren convenirles, al solo efecto de las alteración05 
de riqueza imponible en ellos establecida.

Estas reclamaciones deberán deducirse ante Ia 
Junta pericial de esta localidad y dentro de 1°5 
15 primeros días del presente mes de Marzo.

La Almunia de D.a Godina l.° de Marzo d0 
1892.—El Alcalde, Enrique Martínez.—P. A. d0 
Ayuntamiento, el Secretario, Miguel Torrentero-

Los presupuestos adicional y refundido pai'a 
1891-92 y el ordinario para 1892-93, se hallan d0 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento p°r 
término de 15 días.

Cadrete 27 de Febrero de 1892.—El Alcald0 
ejerciente, Benito Lázaro.

El proyecto del presupuesto municipal ordina' 
rio para el ejercicio de 1892-93, estará expuesta 
al público por término de 15 días en la Secretar18, 
de este Ayuntamiento, á contar desde la inserci0^ 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°' 
vincia.

Fuentes de Jiloca 28 de Febrero de 1892.-'^ 
Alcalde, Francisco Lozano.

El apéndice al amillaramiento de esta villa 
1892-93, se halla de manifiesto en la Secretaría 
esta Municipalidad por término de 15 días, dura0 
te los cuales se admitirán reclamaciones.

Pina 29 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Jaraute Belled.

Las liquidaciones del presupuesto de 1890-^.^ 
el presupuesto adicional y refundido al ordina1 
de 1891-92, y el proyecto del ordinario para 
ejercicio de 1892-93, se hallarán de manifiesto P 
término de 15 días en la Secretaría de este Ay° , 
tamiento, donde podrán los vecinos examiu0* r 
y presentar las reclamaciones que crean cou 
centes. .r..

Erla 27 de Febrero de 1892.—El Alcalde, ñ 
riano Yera.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

buen 
siete

P- Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

Pecuniarias impuestas en causa criminal, he acor- 
aao la venta en pública subasta de

reloj remontoir, áncora, de nikel, en 
a.do; que ha sido tasado pericialmente en

Pesetas 50 céntimos.
Ju »la cu^a diligencia, que tendrá lugar en este 
ro fia 1°’ S^° 6n Ia caPe de Ia Democracia, núme- 
Us j 16 inalado el día 11 del corriente mes, á 
tar' T6 de manana; advirtiendo que el reloj es- 
ras aC Q. ^uifiesto en el Juzgado durante las ho- 
feri ■ 6 ’ ,luial; que no se admitirá proposición in- 
aqul a íaS dos terceras partes del justiprecio de 
viam que ^odo lidiador deberá depositar pre- 
efecí^1^6.611 Ia mesa del Juzgado el 10 por 100 
sado V° ( 6 cantidad en que el reloj ha sido ta- 

DaJ ex^^ir su cédula personal.
rian» d taragoza á l.° de Marzo de 1892.—En- 

01g.—Luis Moliner.

D. En -•
distr‘^Ue Barreros, Juez de instrucción del 
pOr । Pilar de esta ciudad:

cisco Vi]fre^611te 86 cita’ Pama y empoza á Fran- 
reside]) / Lambea, natural de Valencia, con 
María Madrid, hijo de D. Francisco y doña 
te, q sJ , 0 ^1 años de edad, de estado viudo, cesan- 
c°lor j L?*a Un metro 620 milímetros, pelo blanco, 
sano ly aS PuPÍlas gris, rostro encarnado, color 
res QU y perilla blanco, sin señas particula- 
tériní^0,91^118-! paradero se ignora, para que en el 
de ¡a ° , nueve días, contados desde la inserción 
°^c¿(¿^'?r|e!3eil^e 611 Ia baceta de Madrid y Boletines 
ante ej f. y sta 7 aquella provincia, comparezcan 
sión r 6 J Uzgado para notificarle el auto de pri- 
CaUsa 1Ctad° contra el mismo en rebeldía en la 
bajo q11” 86 le sigue sobre tentativa de estafa; 
dái- ^Percibimiénto que de no verificarlo será de- 
lu¿ rebe1de y le parará el perjuicio que hubiere

Cou arreglo á la ley.
A,ui P^pio tiempo exhorto y requiero á todas las 
tes ^'^ades de la Nación y en especial á los Agen- 
CaiDtn policía Judicial, procedan á la busca y 
Pon» a de dlcho suj6to’ y caso de conseguirla dis- 
á dit ®u ccHdúcciÓH á las Cárceles de esta ciudad 
8lU'idades1Ón d6 eSt6 JuzSado c °h  las debidas se- 
p^da en Zaragoza á 26 de Febrero de 1892.— 
Arna}7U6 Roig,—Por mandado de 8. S., Angel

D T . Borja
sldro Sierra, Escribano del Juzgado de prime- 
mstancia de Borja:

se L®rt,1^co.: Que en dicho Juzgado y por mi oficio 
py.» ^^uido pleito de menor cuantía instado por 
Mava1S°a rrtrre8a Vives contra Francisca Yoldi 

yo, ambas de Fróscano, sobre pertenencia de 

dos fincas, habiéndose pronunciado la sentencia . 
que su parte dispositiva dice así:

«•Sentencia.—En la ciudad de Borja á 26 de Fe
brero de 1892; D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, en el 
pleito de menor cuantía, instado por Francisca 
Tarrega Vives, viuda de Angel Cuartero García, á 
su nombre propio y representada por el Abogado 
defensor D. Antonio Fraguas contra Francisca 
Yoldi Mayayo. también viuda, ambas vecinas de 
Fróscano, ésta en los estrados del Juzgado por no 
haber comparecido, sobre reclamación de dos fin
cas, sitas en términos de dicho pueblo de Frés- 
cano,

Fallo: Que debo declarar y declaro que pertene
ce á la demandante Francisca Tarrega Vives en 
propiedad la mitad proindiviso de las dos fincas 
objeto de este juicio, y asimismo que le correspon
de usufructuar en viudedad la otra mitad de las 
mismas, como perteneciente á su difunto marido 
Angel Cuartero, y en su consecuencia debía con
denar y condenaba á la demandada Francisca Yol- 
di Mayayo á que desde luego deje á disposición de 
aquélla dichas fincas, y á que le abone los frutos 
percibidos desde la interposición de la demanda, 
con deducción de los gastos necesarios hechos por 
la demandada para la conservación de los expre
sados fundos, con expresa imposición á la misma 
de las costas originadas.

Así por esta mi sentencia, que por hallarse 
constituida en rebeldía la demandada se publicará 
en la forma qne previenen los artículos 283 y 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando la pronuncio, mando y firmo.—Tomás 
Acero.»

Cuya sentencia se pronunció en el mismo día 26 
del actual, á que me refiero. Para que conste, en 
cumplimiento de lo que se previene en los artícu
los antes citados, libro la presente en Borja á 29 
de Febrero de 1892.—Isidro Sierra.

Calatayud
M. Martín Perillán Marcos, Juez instructor de Ca

latayud y su partido: .
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y sin sujeción á tipo, se vende en públi
ca subasta, que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 23 de Marzo próximo, á las once de su maña
na, como de la pertenencia de Faustina Berbegal 
Estremera, lo siguiente:

La mitad de una finca, indivisa monte, en la 
partida de la Sierra, cabida toda ella 4 cahíces, 4 
hanegas; linda al N. con paso de ganado, al E. con 
Hermenegildo Aranda, al S. con término de Par
dos y al O. con Anastasio Pardos: tasada en 50 pe
setas.

Situada en Castejón de Alarba.
Y una caballería asnal macho, de 13 años, pelo 

negro, con cabezadas: tasada en 60 pesetas.
Es depositario Vicente Ramón Sánchez.
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expide el presente, advirtiendo que los títulos de 
propiedad no están corrientes y que para tomar 
parte en el remate deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al 10 por 100 efectivo del valor de los 
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bienes que sirve de tipo, que se devolverá en el ac
to, excepto la que corresponda al mejor postor 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 22 de Febrero de 1892.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Roque Romeo.

Ejea de los Caballeros
D. Casimiro Comas de Mora, Juez de primera ins

tancia del partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de multa y costas 

en el expediente seguido contra el vecino de Luna 
Juan Castillo, por corta de 60 pinos en el monte 
Vardolas, de dicha villa, se sacan á la venta en pú
blica subasta los bienes siguientes, sitos en la villa 
de Luna:

l .° Üna casa, sita en la calle de la Corona, se
ñalada con el núm. 20, que consta de dos pisos con 
el firme, y 24 metros cuadrados de superficie; lin
dante por la derecha entrando con otra de José 
Auría, por la izquierda con Pedro Salcedo y por la 
espalda con María Martínez: tasada pericialmente 
en 435 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Luna el día 21 de Marzo próximo vi
niente, á las once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: .

1 .a Dicha finca se saca á la venta por el precio 
de tasación.

2 .a No se admitirá postura que no cúbralas dos 
terceras partes de su valor. ,

3 .a Para tomar parte en la subasta habrá de de
positarse previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subasta, pu- 
diendo hacerse á calidad de ceder el remate á un
tercero. n _

Dado en Ejea de los Caballeros á 27 de 1 obrero 
de 1892.—Camilo Comas.—D. S. O., Santiago 
Enciso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Fuentes de Ebro
La plaza de Alguacil del Juzgado municipal de 

esta villa se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba, consistiendo su dotación en los de
rechos de arancel. . . ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a este 
Juzgado hasta el día 15 del actual, en que se pro
veerá dicho cargo.

Fuentes de Ebro l.° de Marzo de 1892.—El Juez 
municipal, Julio Bolly.

•Marque
Por dimisión del que la desempeñaba se hallan 

vacantes las plazas de Secretario y de suplente de 
este Juzgado municipal, con la retribución de los 
derechos señalados en el arancel, la cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del término de 15 días, a 
contar desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; debiendo los aspirantes presen
tar las solicitudes y documentos justificativos en 
este Juzgado dentro de dicho término. También 

podrá el agraciado á la vez desempeñar el cargo 
de Auxiliar de la Secretaría del Ayuntamiento 
desde el día l.° del próximo mes de Abril en ade
lante, dotada con el sueldo anual de 125 pesetas. 

Jarque 26 de Febrero de 1892.—El Juez muni
cipal, Rudesindo Sancho.

JUZGADOS MILITARES.

Melilla
D. Agustín Aránega y Navarro, primer Tenient0 

del batallón disciplinario de esta Plaza, y Ju00 
instructor de la sumaria instruida por el delito 
de segunda deserción al soldado del mismo Fran
cisco Alcoberro Viñals:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla' 

zo al soldado Francisco Alcoberro Viñals, hijo de 
Salvador y de María, natural de Horta, de estado 
soltero, su estatura un metro 580 milímetros, su3 
señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, narn5 
regular, barba lampiña, boca regular,, color "‘sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena; e‘ 
cual se encontraba en Burgos, de donde ha d®3' 
aparecido, para que en el preciso término de3()Jia9’ 
contados desde la publicación de esta requisitorift 
en la Gaceta ele Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de y1 
provincia de Zaragoza, se presente á mi disposicio0 
en el cuarto de banderas del citado Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el pin2 
señalado, será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. gJ’ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades pnr . 
que practiquen activas diligencias en busca del r® 
retido soldado, y en caso de ser habido lo remitn 
en calidad de preso, á mi disposición, al cuarto d 
banderas del citado Cuerpo. .

Dada en Melilla á 13 de Febrero de 1892./* 
Agustín Aránega.

..—*
anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

ADVERTENCIA
Con objeto de evitar consultas y retrU8^ 

en el servicio, esta Administración cr<^ 
de conveniencia encarecer á los señor^ 
Alcaldes de los pueblos de la provin®1 
que no tengan representación directa e 
esta capital por medio de Agentes, se s»r* 
van indicar persona que satisfaga el 
porte de los anuncios que para su 
serción dirigen á este periódico oíici»1*

Idéntico ruego hace extensivo a los s® 
ñores Jueces municipales y Procurador^ ‘ 
suplicándoles man i fies ten la persona c* 
cargada del pago de los referidos 
cios, escribiendo su nombre al marpe 
los mismos, sin cuyo requisito no se P 
blicarán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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